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(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 23 de julio de 2007

relativa a la celebración de un Acuerdo en forma de Canje de Notas para la aplicación provisional del
Protocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas en el
Acuerdo entre la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe y la Comunidad Europea para el

período del 1 de junio de 2006 al 31 de mayo de 2010

(2007/532/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en par-
ticular, su artículo 300, apartado 2, leído en relación con su
artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) La Comunidad y la República Democrática de Santo Tomé
y Príncipe han negociado y rubricado un Acuerdo en el
sector pesquero que otorga posibilidades de pesca a los
pescadores comunitarios en las aguas sometidas a la sobe-
ranía o la jurisdicción de la República de Santo Tomé y
Príncipe.

(2) Procede garantizar la continuidad de las actividades pes-
queras entre la fecha de expiración del Protocolo anterior
por el que se fijaban las posibilidades de pesca frente a las
costas de Santo Tomé y Príncipe hasta la fecha de entrada
en vigor del nuevo Protocolo por el que se fijan las posi-
bilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas
en el Acuerdo.

(3) Con ese fin, la Comunidad y la República Democrática de
Santo Tomé y Príncipe han rubricado un Acuerdo en
forma de Canje de Notas para la aplicación provisional del
nuevo Protocolo.

(4) Es de interés para la Comunidad aprobar dicho Acuerdo
en forma de Canje de Notas.

(5) Procede determinar la clave de reparto de las posibilida-
des de pesca entre los Estados miembros.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Acuerdo en
forma de Canje de Notas para la aplicación provisional del Pro-
tocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la contra-
partida financiera previstas en el Acuerdo entre la República
Democrática de Santo Tomé y Príncipe y la Comunidad Europea
para el período del 1 de junio de 2006 al 31 de mayo de 2010.

El texto del Acuerdo en forma de Canje de Notas se adjunta a la
presente Decisión.

Artículo 2

El Acuerdo se aplicará con carácter provisional desde el 1 de junio
de 2006.

Artículo 3

Las posibilidades de pesca establecidas en el Protocolo del Acuerdo
se reparten entre los Estados miembros de la forma siguiente:

Categoría de pesca Tipo de buque Estado miembro Licencias o cuota

Pesca atunera Atuneros cerqueros
congeladores

España 13

Francia 12

Pesca atunera Palangreros de super-
ficie

España 13

Portugal 5
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En caso de que las solicitudes de licencia de estos Estados miem-
bros no agoten las posibilidades de pesca fijadas en el Protocolo
del Acuerdo, la Comisión podrá aceptar solicitudes de licencia
de los demás Estados miembros.

Artículo 4

Los Estados miembros cuyos buques faenen en virtud del
Acuerdo en forma de Canje de Notas notificarán a la Comisión
las cantidades de cada población capturadas en la zona de pesca
de Santo Tomé y Príncipe de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento (CE) no 500/2001 de la Comisión, de 14 de marzo
de 2001, por el que se establecen disposiciones de aplicación del

Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo en relación con el
control de las capturas de buques pesqueros comunitarios en
aguas de terceros países y en alta mar (1).

Artículo 5

Se autoriza al Presidente del Consejo para designar a las perso-
nas facultadas para firmar el Acuerdo en forma de Canje de Notas
a fin de obligar a la Comunidad.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2007.

Por el Consejo
El Presidente
L. AMADO

(1) DO L 73 de 15.3.2001, p. 8.
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ACUERDO

en forma de Canje de Notas para la aplicación provisional del Protocolo por el que se fijan las
posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas en el Acuerdo entre la República
Democrática de Santo Tomé y Príncipe y la Comunidad Europea para el período del 1 de junio de 2006

al 31 de mayo de 2010

A. Nota del Gobierno de la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe

Muy señor mío:

Con respecto al Protocolo, rubricado el jueves 25 de mayo de 2006, por el que se fijan las posibilidades de
pesca y la contrapartida financiera para el período comprendido entre el 1 de junio de 2006 y el 31 de mayo
de 2010, me complace comunicarle que el Gobierno de la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe
está dispuesto a aplicar el Protocolo con carácter provisional a partir del 1 de junio de 2006, en espera de su
entrada en vigor de conformidad con lo dispuesto en su artículo 12, a condición de que la Comunidad Euro-
pea esté dispuesta a hacer lo mismo.

Queda entendido que, en este caso, el pago del primer tramo anual de la contrapartida financiera fijada en el
artículo 2 del Protocolo deberá efectuarse antes del 15 de mayo de 2007.

Le agradecería tuviera a bien confirmarme el acuerdo de la Comunidad Europea sobre esta aplicación
provisional.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración.

Por el Gobierno de Santo Tomé y Príncipe
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B. Nota de la Comunidad

Muy señor mío:

Por la presente acuso recibo de su nota del día de hoy redactada en los siguientes términos:

«Con respecto al Protocolo, rubricado el jueves 25 de mayo de 2006, por el que se fijan las posibilidades
de pesca y la contrapartida financiera para el período comprendido entre el 1 de junio de 2006 y el
31 de mayo de 2010, me complace comunicarle que el Gobierno de la República Democrática de Santo
Tomé y Príncipe está dispuesto a aplicar el Protocolo con carácter provisional a partir del 1 de junio de
2006, en espera de su entrada en vigor de conformidad con lo dispuesto en su artículo 12, a condición
de que la Comunidad Europea esté dispuesta a hacer lo mismo.

Queda entendido que, en este caso, el pago del primer tramo anual de la contrapartida financiera fijada
en el artículo 2 del Protocolo deberá efectuarse antes del 15 de mayo de 2007.».

Me es grato confirmarle el acuerdo de la Comunidad Europea sobre la aplicación provisional del Protocolo.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración.

En nombre del Consejo de la Unión Europea
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